
 
 
1. Resumen de la Póliza 

Título: Resumen de Póliza de Seguro 
Descripción: Estas pólizas de seguro están diseñadas para cubrir a los jugadores sin 
licencia de la federación española de golf. Las pólizas incluyen coberturas tanto de 
accidentes como de responsabilidad civil, en caso de siniestro.  
Detalles del Seguro: 

• Tomador: T Golf & Country Club Poniente S.A.U. 
• Asegurador: Reale Seguros Generales, S.A.  

Resumen Coberturas:  
• Accidentes: Asistencia sanitaria, fallecimiento accidental, invalidez permanente, 

con los límites en la póliza. 
• Responsabilidad: Daños a terceros cubiertos hasta el límite especificado en las 

condiciones particulares. 
Detalle Coberturas Incluidas: 

1. Accidentes Personales: 
• Asistencia Sanitaria: Ilimitada 
• Asistencia Sanitaria prestada por servicios no designados por el 

asegurador: el 100% de los gastos justificados, con un límite máximo de 
1.203,00 € 

• Fallecimiento Accidental: Indemnización de 15.030,00 €.  
• Invalidez Permanente: 15.030,00 €.  

2. Responsabilidad Civil: 
• Cobertura: Daños a terceros por eventos relacionados con la práctica de 

deportes no federados y excursiones. 
• Límite por Siniestro: 300.510,00 € 

2. Cómo Actuar Frente a un Accidente 
Título: Procedimientos en Caso de Accidente 
Pasos a Seguir: 

1. Inmediata Solicitud de Asistencia y Comunicación de Daños: 
• Contactar con el personal de T Golf Calvia quien realizará un informe del 

accidente y lo remitirá al responsable de los seguros de T Golf Calvia.  
2. Documentación Necesaria: 

• Reunir toda la documentación relacionada con el siniestro, incluyendo 
informes médicos, testimonios y cualquier otro documento relevante que 
pueda ser solicitado por la aseguradora. 

3. Evaluación de Daños: 
• La valoración de los daños será realizada por la entidad aseguradora.  

4. En caso de aceptación del siniestro y que hubiera indemnización o restitución 
de los gastos: 

• Será la compañía aseguradora la que aceptará, en su caso, el siniestro y su 
posible indemnización o restitución de los gastos ocasionados por el 
mismo, con los límites asegurados.  

 
 
 


